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Concejo Deliberante

de fa Ciudad de vskuaia

84/1993

EL CO9CE50 DELIBEVLAYL
CPUDAD YE USSTIAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- INSTAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por intermedio del área

correspondiente, proceda a dar cumplimiento a la Ordenanza Municipal N 3138 a través de

la cual se denomina "Concejal Blas Ricardo Fuentes" a una arteria de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2".- El Ejecutivo Municipal remplazará la cartelería existente que indica el nombre

Julio Popper y la adecuará a la normativa vigente.

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N' 1 9 0 /2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/06/2013.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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